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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud” 

 

ACTA DE SESIÓN Nº 004 – 2020 DE LA 127° REUNION ORDINARIA DEL PLENO DEL 

COMITÉ NACIONAL DEL CODEX – CNC 

 

LUGAR: No aplica, la modalidad fue no presencial ( Videoconferencia) 

Fecha: 19/06/2020: 

Hora: 10:00am 

Dirección: No aplica, la modalidad fue no presencial ( Videoconferencia) 

 

LISTA DE ASISTENCIA: 

 

Miembros del Pleno del CNC 

Nombre  Cargo Sector  
Cármen Cruz Gamboa Presidenta Digesa 

Alejandro Matsuno Remigio Representante alterno Relaciones Exteriores 

Elfy Rojas Valdez Representante titular Relaciones Exteriores 

Consuelo Orihuela Campos Representante titular Ministerio de Economía 
y Finanzas 

Ernesto Guevara Lam Representante titular Mincetur 

Patricia Castro Espinoza Representante alterna Inacal 

Angélica Yovera Aliaga Representante alterna Promperú 

Claudia Solano Oré Representante titular Promperú 

Crisólogo Cáceres Valle Representante titular Los Consumidores 

Elizabeth Iberico Robles Representante alterna Los Consumidores 

Ernesto Dávila Taboada Representante titular Industria 

Moises Mitsuo Chong 
Sakihara 

Representante alterno Industria 

Sinforosa Lourdes Poma Representante titular Academia 

Otros 

Nombre Cargo Sector 
Juan Carlos Huiza Trujillo Secretario Técnico Digesa 

Invitados 
Roberto Alexis Casado Punto De Contacto del 

Codex 
Digesa 

María Pía Aranya Especialista Mincetur 

Jenny Huamán Tupac coordinadora titular de la 
Comisión Técnica de 
métodos de análisis y toma 
de muestras  
 

Inacal 

 

PEDIDOS: 

 

1. No hubo pedidos 
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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la Universalización de la Salud” 

 

ACUERDOS:  

En el marco general de los asuntos tratados en la presente sesión y de las 
deliberaciones respectivas, el Comité Nacional del Codex adoptó por unanimidad de los 
presentes los siguientes acuerdos: 

 

1.  Acuerdo Nº 001-SE04-2020: Aprobar la Posición país referida a la Carta 
Circular CL 2020/31/OCS-MAS “Solicitud de observaciones sobre: i) Proyecto 
de revisión de las Directrices sobre la incertidumbre en la medición; ii) 
Documento de información sobre los procedimientos para la estimación de la 
incertidumbre en la medición, y iii) Criterios para seleccionar métodos de Tipo II 
de varios métodos de Tipo III”. 

 
2. Acuerdo Nº 002-SE04-2020: Aprobar que los primeros viernes de cada mes a 

las 15:00 horas se realice una reunión extraordinaria exclusiva para la revisión 
del Reglamento de la Comisión Multisectorial motivo por el cual la primera 
sesión iniciará el viernes 03 de julio. 

 

3. Acuerdo Nº003-SE04-2020: Encargar al Secretario Técnico realizar la 
convocatoria para la sesión extraordinaria del día 26 de junio, donde se 
abordarán todas las respuestas a las cartas circulares que vencen hasta el 31 
de junio. 

 

4. Acuerdo Nº004-SE04-2020: Acordar que INACAL en la reunión extraordinaria 
del día 26 de junio, informe sobre la Posición que se tiene sobre la solicitud de 
observaciones realizada en la carta circular Circular CL 2020/09/OCS-FL 
“Solicitud de observaciones sobre el Anteproyecto de enfoque y criterios para 
la evaluación y el establecimiento de prioridades del trabajo del CCFL”. 

 

La Presidenta convoca a la próxima sesión ordinaria del Pleno del Comité Nacional 
del Codex para el día 17 de julio del 2020, a las 09:00 horas de manera no 
presencial; propuesta que fue aprobada unanimidad de los presentes.   

El Secretario Técnico realizará las acciones y/o actos necesarios para la 
implementación de los acuerdos mencionados. 
 
Siendo las 12: 00 horas se da por concluida la presente Sesión.  
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